
 
Número de cuenta bancaria de particulares, personas físicas y morales, 

constituye información confidencial. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 18, fracciones I (personas morales) y II (personas físicas) de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el 

número de cuenta bancaria de los particulares es información confidencial por 

referirse a su patrimonio. A través de dicho número, el cliente puede acceder a la 

información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las 

instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas 

transacciones como son movimientos y consulta de saldos. Por lo anterior, en los 

casos en que el acceso a documentos conlleve la revelación del número de cuenta 

bancaria de un particular, deberán elaborarse versiones públicas en las que 

deberá testarse dicho dato, por tratarse de información de carácter patrimonial, 

cuya difusión no contribuye a la rendición de cuentas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resoluciones 

 
 RDA1125/12. Interpuesto en contra de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 

Comisionado Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
 RDA 0909/12. Interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. Comisionada Ponente Sigrid Artz Colunga. 
 RDA 0546/12. Interpuesto en contra de la Coordinación General del Programa 

Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. Comisionada Ponente María 
Elena Pérez-Jaén Zermeño. 

 4697/11. Interpuesto en contra del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 
Comisionada Ponente María Marván Laborde. 

 1000/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.  
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